
 



PRESENTACIÓN 

 

Este V Congreso Estatal Extraordinario de la CNTE se desarrolló dentro de un 
contexto político nacional, en el que se define una nueva reforma constitucional en 
materia educativa; después de haber realizado el Brigadeo Estatal Delegación por 
Delegación y una jornada nacional emergente en tres momentos diferentes; 
iniciando los días 25, 26 y 27 de febrero,  posteriormente  la Asamblea Estatal Mixta 
del 9 de marzo acuerda declararse en alerta máxima ante el posible intento de un 
albazo legislativo que afecte los derechos de los trabajadores de la educación; ante 
ello se acordona nuevamente la Camara de Diputados en la CDMX los días 20 y 21 
de marzo  y en un tercer momento los días 26, 27 y 28 de marzo; siendo la Asamblea 
Estatal Mixta del 31 de marzo quien resuelve continuar con la ruta para realización 
de este evento con la adecuación de fechas, fases y formato. 

 

La experiencia de más de 38 años como MDTEO permitió ajustar los tiempos y 
fases para poder cumplir con la legalidad y legitimad que se requiere para este tipo 
de eventos, se llevó a cabo la fase sectorial, que fue un espacio de análisis y amplia 
discusión con participación de las bases, que propiciaron los consensos de los 
resolutivos por sectores, además de ratificar a los presuntos delegados que 
asistirían a la fase estatal y nacional; con esto se logra instalar el Congreso Estatal 
con el 56 % de las representaciones sindicales y más de 800 delegados de las 7 
regiones del estado. 

 

De igual forma para poder adecuar los tiempos del V Congreso Extraordinario de la 
CNTE en su fase estatal, se implementó el mecanismo de revisión directa de los 
Delegados por sectores en el pleno del Congreso, para su ratificación o 
impugnación, con esto se acotaron los tiempos que se destinaba a la acreditación 
de los Delegados, dándole prioridad al análisis y discusión de las mesas de trabajo, 
donde se dieron a conocer los resolutivos por sectores, que si bien en algunas 
mesas requirió de mayor tiempo para su sistematización fue resuelto con las 
aportaciones de los Delegados y la habilidad de los moderadores y relatores. 

 

Como resultado de este evento político tenemos los Resolutivos de cada mesa de 
trabajo que sin duda direccionarán al MDTEO y a la propia Coordinadora Nacional; 
una vez concluido el V congreso Extraordinario Estatal, los más 80 Delgados 
llevarán los Resolutivos al Congreso Nacional, donde se argumentarán las 
propuestas y consensarán con las de los otros contingentes de la CNTE, se hace 
necesario la difusión de los resolutivos que emanarán de estos eventos para el 
conocimiento de las bases y con ello reorganizar la lucha de la Coordinadora en 
defensa de los derechos de los trabajadores de la educación. 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Ciudad de la Resistencia a  4 de Abril de 2019. 





























































 


